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con lo dispuesto en los artículos 285 de la Ley Hipotecaria, 513 de su
Reglamento y 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado, .

Esta Dirección General, en uso de las facultades concedidas por el
l número 5 del artículo 7 del Real Decreto 1449)1985, de I de agosto, ha

'.,-

acordado hacer publicas los nombramientos realizados por la propia
Dirección General y por los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Aragón, Castilla~La Mancha, Cataluña, Gali
eia y Valencia, para proveer los Registros vacantes anunciados, a los
Registradores Que se relacionan:

Regislrador nombrado Escalaton Registro vacante Resultas
"., O,·

"
-,

"

Don Gabriel Hortal Sánchez
Don José Salanes Mansanet
Don Ramón Gabriel Sánchez de Frutos
Don Juan Antonio Cuadrado Cánovas
Don Juan Francisco Bonilla Encina
Don Juan Femández Guerrero
Don Juan Antonio Leyva de Lcyva
Don José Manuel López Castro
Don Francisco Sena Femández
Don Eduardo Femandez Galbis
Don Emilio Garda-Pumarino Ramos
Don Francisco Javier Navia-Osorio García·Braga
Doña María Piedad Garro Garcia
Don Jesús Benavides Almela
Don José Luis Lacruz Sescos
Doña Ana del Valle Hemández
Doña Maria Teresa Femn Sanmartin
Don José María Pérez Visus

Don Eduardo Cotillas Sánchez
Doña Maria Teresa Mota Edreira
Don José María Ramírez-Cárdenas Gil
Don Francisco Javier Serrano Fernández
Doña Lucia Sagrario Velo Plaza

18
22
71
83

159
178
195
235
292
308
317
333
417
468
498
572
614
645

683
711
742
759
790

Madrid número
Moncada
Madrid número 14
Almena número 2
Pinto
Marbella nLimero 2
Játiva
Barcelona número 8
Jaén nLimero 3
Jerez de la Frontera nLimero 3.
Gijón número 1
Pola de Siero
Guadalajara número
Castellón número 1
Vera
Cádiz número 1
Lugo número 2 (Mercantil)
Santa Coloma de Gramanet

nLimero 2
Cuevas de Almanzora
Zaragoza número 12
Tordesillas
Sepúlveda
Zamora numero 2

Salamanca numero l.
Sagunto.
La Coruña numero 2.
Madrid numero 11.
Valladolid numero 2.
Granollers numero 1.
Bilbao numero 6.
Valladolid número 6.
Linares.
Ecija.
Pravia.
Oviedo número 2.
Quintanar de la Orden.
San Cristóbal de La Laguna número 2.
Amurrio.
Olmedo.
ViIlalba (Lugo).

Mondonedo.
Puenteareas.
Tarazana.
Alcántara,
Medina de Rioseco.
Villalpando.

Madrid, 19 de octubre de 1988.-El Director general, José Cándido Paz-Ares Rodriguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general del Notariado y de los Registros de la Propiedad y Mercantiles.
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Madrid, 23 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo J unoy García
de Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 23 de septiembre de /988 por la que se nombra
funcionarios de carrera det Cuerpu de Catedráticos Nume
rarios de Bachilleratu de la asignatura de «(Dibujo» a doña
Carmen Lidón Beltran J4ir y orTOS. en l'irtud de sentencia.

En cumplimiento de la st:ntencia de 18 de julio de 1987 de la
Audiencia Nacional, resolutoria del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dona Carmen Lidón Beltrán Mir y otros, contra la
Orden de 26 de octubre de 1984 ((BoIcHn Olicial del Estado») de 1 de
noviembre) por la que se nombraban funcionarios de carrera del Cuerpo
de Catedráticos Numerarios de Bachilkrato, en virtud de concurso
oposición convocado por Orden de 18 de marzo de 1983 ((Boletin
Oficial del Estado» del 23),

Este Ministerio, oídos los Organos correspondientes de las Comuni
dades Autónomas del Pais Vasco y Canarias, ha dispuesto:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráti
cos Numeranos de Bachillerato de la asignatura de «Dibujo)) a los
señores que figuran en el anexo a la presente Orden, a los que se asigna
el correspondiente número de Registro de Personal.

Segundo.-Los efectos administrativos del presente nombramiento
serán de 20 de noviembre de 1987, debiendo incorporarse a los destinos
que figuran en el citado anexo a la presente Orden.

Tercero.-Los funcionarios nombrados, caso de pertenecer a otro
Cuerpo de la Administración. deberán optar por permanecer en uno de
ellos, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Lev
53/1984, de Incompatibilidadc~ del Personal al Servicio de las Adminis
traciones Públicas.

Cuarto.-Percibirán el sueldo y demás emolumentos que les corres·
pandan de conformidad con la vigente Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Quinto.-Comra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de rerosición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

JUAN CARLOS R.

CDRRECCION de erratas de la Orden de /0 de octubre de
/988 por /a que se nombra a don Tomas B/asco Sanchez,
como Vocal asesor.

El Ministro del ¡nt~nor.

JOSE LUIS CORCCERA CLE:-iTA

MINISTERIO DEL INTERIOR
25064 REAL DECRETO 1273/1988, de 28 de octuóre. por el que

se nombra representante del Gobierno en la Junta de
Seguridad de Cata!lala.

De conformidad con 10 establecido en el artículo 13.6 del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, a propuesta del i\1inistro del Interior. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
octubre de 1988,

Vengo en nombrar representante del Gobierno en la Junta de
Seguridad de Cataluf:a a:

Don Ramón Sánchez Ramón, Gobernador civil de Tarragona, en
sustitución de don Vicente Valero Costa.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1983.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletin Oficial del EstadO)) número 253. de fecha 2 t de octubre de
1988, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 30337, segunda columna, primer párrafo, tercera línea,
donde dice: «la Dirección General de PlaOlficación y Presupuestos),
debe decir: «la Secretaría General de PlanifIcación y Presupuestos».

25063 CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de octubre de
1988 por la que se nombra (l don Julio GJmez Rodr(guez,
como Jefe del Gabinete Tecnico.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado») número 253. de fecha 21 de octubre de
1988, a continuación se formula la oportuna rectificación.

En la página 30337, segunda columna. primer párrafo. tercera línea
donde di.ce: ~da Dirección General de Planificación y Presupuestos»:
debe deCIr: (da Secretaria General de Planificación y Presupuestos)~,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25062
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